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SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION. |

Por un mes. 2 pesetas. |i
Trimestre., ó id. (j

Numero suelto, ^úo céntimos. H
Los amiiicios se insertarán al Ij 

precio de Í¿5> céntimos por línea jj

Las ieyos obligarán en la Penín- |i 
su la, islas aiyaceates, Canariaá y le- 1 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
iación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere erra cosa. ;

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser-d 
ción de la ley en la Gaceta.

(Arí'tsulo 1.’ del Cádigo Civil vigente.^ ¡i

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OírJOI.A.n

PRESIDENCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey j’' la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 9 de lÜovienibi'e de 1893.)

cciop segunda.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑORA: La despoblación rápida y conti- 
nua de nuestros ríos, lagunas y albuferas, y 
la pérdida de un elemento importante de la 
alimentación pública, son males cuyo remedio 
preocupa ai Gobierno de S. M.

Hace años que ^viene disminuyendo la 
pesca en nuestras aguas dulces. Se han olvi- 

i dado los medios que, contribuyen á su conser
vación y fomento, y urge reformar la legisla
ción, á todas luces deficiente é imprevisora. 
Por otra parte, son muchos los progresos read- 

j dos por la ciencia en .este ramo: en ellos se 
j inspira la legislación de la pesca fluvial de las 

naciones más cultas de Europa.
Una buena ley, sin embargo, no bastaría 

para remediar los males que se lamentan. 
Aplicándola, podría conseguirse el fomento de 
la pesca en aquéllas aguas en que la despobla
ción no hubiera llegado á un límite extremo; 
pero los preceptos legislativos son ineficaces 
para crearía donde ha desaparecido en absolu
to, como triste consecuencia de la codicia ó 
del abandono.

Para crearla donde ha desaparecido, son 
necesarios los procedimientos de la piscicultu
ra, útil aplicación de la embriogenia, desa
rrollada por los trabajos del Profesor del Cole
gio de Francia, M. Coste, que estudió las con
diciones que aseguran el éxito de las operacio
nes, é hizo entrar la piscicultura en los do
minios de la ciencia. Con la creación del 
célebre establecimiento de Huningue, probó
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además, que la piscicultura no es un experi
mento curioso que excita el interés de los 
naturalistas y embriólogos, sino una verdade
ra industria y el único medio eficaz para con
seguir la repoblación de las aguas dulces. 
Numerosos experimentos realizados en Euro
pa y en América lían demostrado que en el 
proceso natural de la reproducción de los peces 
que viven en libertad, de cada mil gérmenes 
depositados se logra un individuo adulto, 
mientras que con los procedimientos protecto
res de la piscicultura se salvan más de 500. 
Este dato explica el alcance y la importancia 
de la ind ustria piscícola, para llegar rápida y 
eficazmente á la repoblación de las aguas.

Apenas iniciado el movimiento piscícola 
en Huningue, se propagó con rapidez por toda 
Europa, y algunos anos despues adquirió en el 
Norte de América un desarrollo que asombra. 
El Gobierno de los Estados Unidos dedica al 
servicio de las repoblaciones ictícolas 1.166.000 
pesetas, y distribuye anualmente cientos de 
millones de pececillos, procedentes de los es
tablecimientos oficiales,en sus diferentes ríos.

La Gran Bretaña aplicó los preoedimientos 
de la piscicultura al fomento del salmón. Es
cocia é Irlanda triplicaron en pocos años el 
producto de la pesca de esta especie, alcanzan
do la importante cifra de 20 millones de pese
tas. En Inglatera y Gales, que tienen casi do
ble superficie que Escocia, pero cuyos ríos 
carecen de aguas tan puras y tan batidas, y 
que están inficionadas con frecuencia por el 
mayor desarrollo de la industria fabril, llegó 
casi á desaparecer el salmón hace algunos años 
cuan aun abundaba á principios de este siglo, 
hasta el punto que sólo el producto de su pes
ca ascendió á 750.000 pesetas en el año de 
1860. Actualmente y después de aplicar en 
sus ríos con envidiable constancia los procedi
mientos de repoblación, fundados en los prin
cipios de la piscicultura, aquel producto se 
ha elevado á 10 millones de pesetas.

En el vasto Imperio alemán, las grandes 
asociaciones para la repoblación de los ríos, de 
las cuales forman parte los más elevados per- 
.sonajes de la nación, son numerosísimas, pues 
casi cada provincia tiene la suya, dedicando 
sus propios recursos y las subvenciones anua
les que les concede el Gobierno á la patriótica 
-empresa de fomentar la pesca de agua dulce.

Suecia suelta cada año en sus ríos de 3 á 4 
millones de salmoncillos criados artificialmen
te , habiendo conseguid o de este raodo cuad rupli- 
car los productos de la pesca, Noruega, donde 
el salmón había desaparecido á mediados del 
presente siglo, ha conseguido con sus impor
tantes trabajos piscícolas restaurar esta rique
za, y en la actualidad no sólo satisface su con
sumo local, sino que exporta grandes canti
dades á otras naciones, sobre todo á Inglatera 
y Alemania.

A tan elocuentes datos, nosotros desgra
ciadamente, no podemos oponer, en lo que se 
refiere á la pesca del salmón, más que el 
recuerdo de su abundancia en los ríos de Gali
cia, Asturias, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa 
y Navarra, en el siglo pasado y las quejas y 
lamentos que hoy se escuchan en aquellas 
comarcas por la escasez, siempre creciente, 
que se viene experimentando, y que amenaza 
convertirse muy en breve en completa desa
parición, como ya ha sucedido en. muchos 
puntos. En tales proporciones ha disminuido 
el salmón en algunas rías de Asturias duran
te el transcurso del siglo, que ahora se pesca 
menor número de salmones en todo el año, 
que antes en un solo día. Pero ni los recuer
dos ni las quejas han de remediar el mal, ni 
tampoco puede fiarse al tiempo y al acaso como 
hasta aquí, la repoblación de aquellos y de 
otros ríos de la Península, siendo de notoria 
urgencia que el Estado, por tratarse de una 
empresa de pública utilidad, provea á tan pe
rentorias necesidades.

Estimándolo así el Gobierno, publicó el 
Real decreto de 2 de Septiembre de 1888, ini
ciando la organización del servicio de las re
poblaciones ictícolas; quedó sin realizar este 
servicio por dificultades de carácter económi
co, si bien se creó en 1886 el Establecimiento 
central de Piscicultura del Monasterio de Pie
dra, que había de servir de modelo á los que 
más adelante se fundaran, de escuela perma
nente de los procedimientos piscícolas y de 
vivero ó depósito de gérmenes para las nece
sidades de la repoblación de las aguas dulces. 
El establecimiento Central está dotado de todos 
los medios de acción y de los elementos ne
cesarios para realizar sus fines; pero no pue
de desconocerse que un sólo establecimiento 
de piscicultura no basta para emprender con
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éxito la tarea de repoblar las aguas dulces de 
un país de gran superficie como el nuestro, y 
dotado de topografía y clima variados, impo
niéndose ineludiblemente la necesidad de 
fundar otros establecimientos regionales, dis
tribuidos con acierto en la extensa red hidro
lógica de la Península, y destinados á efec
tuar directamente la repoblación de las aguas 
que con más urgencia la reclamen, avivando 
los gérmenes que el Establecimiento de Piedra 
les envíe, hasta que estén dotados de manera 
que funcionen con independencia. Cada re
gion hidro-ictioiógica, cuya área ha de gra
duarse en función de las distancias máximas 
á que pueden transportarse los peces vivos, 
deberá contar con un establecimiento piscíco
la, y su emplazamiento se precisará al tiempo 
de proceder á la instalación.

La economía con que ha de montarse este 
servicio obliga ai Ministro que suscribe á 
encomendarlo á los Ingenieros de Montes, por 
las razones expuestas en el preámbulo del 
Real decreto de 2 de Septiembre de 1888, 
Por ello, sin duda, la policía, fomento y con
servación de la pesca en las cabeceras de las 
cuencas corresponden á la administración fo
restal en Francia; y en Bélgica, Suiza, algu
nos Estados alemanes y otras naciones^de Eu
ropa en todo el curso de los ríos.

Mas para que los trabajos de repoblación 
no resulten estériles, es de absoluta é impe
riosa necesidad poner coto inmediato al desor
den que reina en la conservación y policía de 
la pesca y á ese fin el Ministro que suscribe 
dictará en breve*plazo las disposiciones que 
estime más eficaces, porque de otro modo se 
malograrían seguramente los esfuerzos que se 
emplearan en devolver á nuestras aguas su 
perdida riqueza ictícola, y en fomentar la in
dustria de la pesca fluvial para aumentar los 
recursos de la alimentación pública, resultan
do los sacrificios del país baldíos é infruc
tuosos.

Fundado en las anteriores consideraciones 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 1? de Noviembre de 1895.—SE- 
ÑOExl: A L. R, P. de V. M., MZ^^/Vo Bosch.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Para satisfacer las necesida

des de la repoblación de las aguas dulce.s de 
la Península se crearán, por lo menos, los si
guientes Establecimientos de Piscicultura:

1 .° Situado á orillas del río Miño, en las 
inmediaciones de Lugo, para ¡a repoblación 
del mencionado río del Tambre, Ulla, Man
deo, Eume, Navia, Eo y sus afluentes.

2 .” En la region media del río Sella. Sus 
trabajos se extenderán á los ríos Narcea, Na
lón, Deva, Nansa, Besaya, Pas, Miera y Asón.

3 ." En la parte media del Bidasoa, para la 
repoblación de este río y de los demás de Na
varra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

d.*’ En la parte alta del rio Gállego, com
prendiendo en esta región al citado río el 
Aragón, Cinca y sus numerosos afiuentes.

5 .’ En la region superior del Ter, para 
este río, el Segre y sus afiuentes, y para el 
Llobregat, Fluvia y Muga,

6 .” En la cabecera de la cuenca del Ebro, 
cerca de Reinosa. La region de este Estable
cimiento comprende además el río Pisuerga, 
y sus afluentes.

7 .“ En la parte alta del río Sil, éjnmedia- 
ciones de Ponferrada, para la repoblación de 
la cabecera dé dicho río y de la cuenca del 
Esla.

8 ." En la region superior del Tormes, 
para la repoblación de este río, del Adaja, 
Alberche, Alagón, Jerte y Tiétar.

9 .” En el nacimiento del río Cega, Con- 
prende esta region dicho río, el Riaza, Dura- 
tóa, Pirón, Eresma, Moros, Lozoya y Jara
ma.

10 . En el nacimiento del río Guadalaviar, 
para las cabeceras de este río y las del Júcar, 
Gabriel y Tajo.

11 . En el nacimiento del Guadalquivir. Su 
region comprende la cuenca superior de este 
río y la del Segura.

12 . En la parle alta del Genil é inmedia- 
1 clones de Loja. Su region se extiende á las
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aguas de ambas vertientes de Sierra Nevada.
13. En la confluencia de los ríos Záncara, 

Guadiana y Gigíiela. La region comprenderá 
ks tramos medios de los ríos Tajo y Guadiana, 
y sus afluentes.

14. En el río de Cabra, para la repobla
ción del tramo inferior del Genil, del medio 
del Guadalquivir y demás afluentes de éste.

Art. 2.'’ Là zona de repoblación que se 
asigna á la Piscifactoria Central del Monaste
rio de Piedra, comprenderá la cabecera do la 
cuenca del Duero, las del Jalón y Henares y 
el tramo inferior del Ebro y de sus afluentes 
más caudalosos.

Art. 3.® De los anteriores Establecimien
tos, los tres primeros se ¡dedicarán principal
mente á la cría y propagación del salmón, los 
nueves siguientes al cultivo de salmónidos 
sedentarios, y por fin los dos últimos á la de 
cripínidos, sin perjuicio de que tambien se 
procreen en ellos cuantas especies se conside
ren útiles para la repoblación de las aguas.

Art. 4." Los gérmenes obtenidos en estos 
.Establecimientos se destinarán preferente
mente á la repoblación de los ríos, y tambien 
.previa concension del Ministerio de Fomento 
á la ejecución de los ensayos piscícolas que 
las Corporaciones, Sociedades ó particulares 
pretendieran llevar á cabo.

Art. 5.” La Piscifactoría del Monasterio de 
Piedra continuará organizada como hasta aquí 
y con el carácter de Central. Sus funciones 
principales serán: la educación piscícola del 
personal subalterno afecto al servicio de los 
otros Establecimientos; el suministro de las 
demás estaciones piscícolas, mientras fuero 
necesario, de gérmenes embrionados; la intro
ducción y aclimatación ele especies exóticas 
útiles, y la ejecución de cuantos estudios y 
ensayos de piscicultura hayan de practicarse 
con carácter esencialmente técnico.

Art. 6.® La dirección de cada Establecí- 
miento regional será desempeñada por un In
geniero del Cuerpo de Montes, nombrado por 
el Ministerio de Fomento.

Art. 7.® El personal auxiliar se compondrá 
de un Administrador y dos piscicultores prác
ticos que posean conocimientos para el desem
peño de sús respectivas funciones.

Art. 8.® Los Establecimientos regionales v 
ol Central dependerán inmediatamente de la 

Dirección general de Agricultura, industria 
y Comercio.

Art. 9.® Un reglamento especial determi
nará el modo y forma de llevar á cabo las dis
posiciones referentes á los servicios creados 
por este decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—MA PÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Fodnento, Alber-- 
¿o Bosch.

(Qaeeta del 2 de Noviembre de ISOS').

Sección cuarta.

Núm. 2.762.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

l^omento.—Obras públicas.
Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Mi

nistro de Fomento recurso de queja interpuesto 
por D. José Sobrino, venino de Peñafiel, como 
representante de su esposa Doña Mauricia Mi
lian, en expediento de expropiación de una 
parcela de la propiedad de dicha señora, ocu
pada en el término de Valladolid por el ferro
carril de Valladolid á Ariza.

Valladolid 8 de Noviembre de 1895.—El 
Gobernador, Baron de Alcahah.

MPDTACioH pwmŒ lllàel;d.
Á LOS AYUaTAMiEMTOS DE LA PROVIHCIA.

Acordada por la Exema. Diputación 
la impresión de la obra de D. Juan Orte
ga Eubio, titulada Los pueblos de la pro
vincia DE Valladolid, y regalar un ejem
plar á cada Ayuntamiento; terminada ya 
su publicación, en cumplimiento de acuer
do de esta Corporación del día 6 del co
rriente mes, los señores Alcaldes de los 
pueblos que componen esta provincia pue
den disponer del ejemplar correspondien
te, compuesto de dos tomos, debidamente 
encuadernados, que se entregará á la per
sona que se presente á recogerlos en la 
Imprenta del Hospicio provincial, autori
zada al efecto por su respectivo Ayun
tamiento.

Valladolid 8 de Noviembre de 1895,— 
El Presidente, Luis Moyano,

MCD 2022-L5



LA PROVINCIA DE VALLADOLID 935

Num. 2.752.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

2^63 de Noviembre de! año económico de 1S@5 á 1835.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

.la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para .su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro-
vincial y municipal de l."de Junio de 1886.

OA-STOS.
CAPÍTULO PRIMERO.

Capítulos.

Peseras

TOTAL

Peseías.

Administración provincial, personal............................................  .
CAPÍTULO U.

7805'91 7805'91

Material........................... ...........................................................................
CAPÍTULO II bis.

1143'33 1143'33

Servicios generales... ...................................... ..... . . .
CAPÍTULO ÍIL

3664'91 3664'91

Obras obligatorias..................................................
CAPÍTULO IV.

13807'41 13807'41

Cargas........................      „
CAPÍTULO V.

6490'83 6490'83

Instrnccion pública.. . ........................................... . . , .
CAPÍTULO VL

8136 8136

3enehccucia......................... ................................
CAPÍTULO Vlí.

58005'68 58005'68

Corrección pública.. . . .................................................  . . .
CAPÍTULO VIII,

2868'79 2868'79

Imprevistos. ....... .....................................................  ,
CAPÍTULO IX.

500 500

Nuevos Establecimientos.............................................

CAPÍTULO X.
» »

Carreteras.. . ........................... ................................................
CAPÍTULO XL

8268'46 8268'46

Obras diversas.....................................................................
CAPÍTULO XIL

» »

Otros gastos. ............................................................
CAPÍTULO Xllí.

817'50 817'50

Resultas. ................................................................ ..... .

CAPÍTULO XIV.
. 0 « . . » »

Ampliación. ............................................................ .....

CAPITULO XV.
• • • « »

Movimiento de fondos ó suplementos.....................................  . .

Total general. . . . .

V • • • • »

111508'82
Valladolid 2 de Noviembre de 1895.—El Contador de fondos 

El Oi'denadof de pagos, Luis Moyano.
provinciales, Eulogio Varela V.—V,® B.",
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NuM. 2.757.

tóSiinislpacioo líe Hacienía de la praviocia de Valladolid.

CÉDULAS PERSONALES.

Terminando en 15 de este mes el plazo 
'Conecdido por la Dirección general de Contri
buciones Directas en 22 de Octubre último, 
para la adquisición voluntaria de las cédulas 
personales del corriente ejercicio, y en evita
ción de que se produzcan complicacione.s que 
siempre perjudican al buen servicio, esta Ad
ministración encarga á los señores Alcaldes 
cumplan con lo prevenido en la base 6.® de la 
Real orden de 16 de Agosto de 1882, y circu
lar de la suprimida Dirección general de Im- 
puestos de 9 de Noviembre de 1888; á cuyo 
efecto el día 16 del actual, remitirán relación 
triplicada de los individuos que no se hayan 
provisto de dicho documento, remitiendo los 
talones de las que hayan expendido, así como 
tambien de las cédulas sobrantes á las que 
acompañarán factura por triplicado, expresan
do el número, clase é importe de las mismas, 
y por último, los citados Alcaldes ingresarán 
el importe de las vendidas en el improrroga
ble plazo de diez días, pues si como esta ofici
na no espera, dejasen de liacerlo, propondré al 
limo. Sr.Delegado de Hacienda, el máximum 
de la multa, con la que desde luego quedan 
conminados.

Valladolid 7 deNoviembre de 1895.—Xma- 
Uo Gr. Montero.

Núm. 2.760.

Ayuníamienío constitucional de 
San Aligue! del Arroyo.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular, do
tada con el haber anual de quinientas pesetas, 
por la asistencia de cuarenta y cinco familias 
pobres distribuidas entre este pueblo y agre
gado Santiago del Arroyo, distante cinco ki
lómetros de la localidad.

Los interesados presentarán sus solicitu
des dentro del término de treinta días conta
dos de la inserción del presenta en el BoletilN 

Oficial, acreditando haber desempeñado el 
cargo de titular por lo menos dos años.

San Miguel del Arroyo 2 de Noviembre 
de 1895.—El Alcalde, Víctor Martin.

NuM. 2.765.

Alcaldía constitucional de 
Villarmentero de Usgueva.

En la tarde del día cinco del corriente y 
hora de las cinco, ha desaparecido do la casa 
de D. Atanasio Duque, de esta vecindad, un 
pollino entera, de alzada cuatro cuartas y me
dia,, pelo pardo oscuro, sin esquilar, sin cabe
zada ni aparejo alguno. La persona ó autoridad 
que sepa su paradero, avisará al propietario 
i). Atanasio Duque, su dueño, que abonará lo.s 
gastos originados.

Villarmentero de Esgueva á 7 de Noviem
bre de 1895.—El Alcalde, Mariano Vallejo.

Talón núm. 844.

Sección quieta.

NúM. 2.761.

EÜICTO.

Don ¿Íuan Carlos y Alix, Juez de primera 
instancia del distrito de la Datina de esta 
Capital.

Por el presente hago saber: Que por provi
dencia dictada en treinta y uno de Octubre 
último, en los autos que en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda se siguen 
por el Procurador D. Luís Lumbreras, en nom- 
bred el Banco Hipotecario de-España, con don 
Joaquín María Cano y Masas, sobre pago de 
pesetas, secuestro y rescision de contrato, se 
ha acordado la venta en pública subasta y por 
término de quince días de una hacienda ó 
caserío rural denominado «Coto de Aniago», 
radicante en término de Villanueva de Duero, 
provincia de Valladolid, de caber ciento vein
tidós hectáreas, noventa y ocho áreas y diez 
y siete centiáreas, que linda al Norte con el 
río Adaja y tierras de los herederos de D, Al
varo Olea, Sur con-el mismo río y tierras de 
¡os Oleas, Este pinar de los Propios de Valla
dolid y Oeste río Duero. Para dicha subasta
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que será simultánea eu esta Corte y en la vi
lla de Medina del Campo, se ha señalado el día 
dos de Diciembre próximo y hora de las dos 
de la tarde en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la de el de aquella localidad, y se 
verificará bajo las condiciones siguientes: Pri
mera. El tipo para el remate será el de sesenta 
mil pesetas. Segunda. No se admitirán postu. 
ras que no cubran las dos terceras partes de 
esta cantidad. Tercera. Para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del .luzgado ó en el Es
tablecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la expresada cantidad; y 
Cuarta. El tipo del importe del remate se hará 
tambien en efectivo á los ocho días siguientes 
à su aprobación.

Y se advierte que en caso de que se hicie
ran dos posturas iguales, se abrirá nueva lici. 
tacion ante el Juzgado de mi cargo entre los 
dos rematantes; y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificado del Registra
dor de la propiedad de la villa de Medina del 
Campo, y se hallará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario y una copia de dicho do
cumento en la de el de aquella villa, con el 
que deberán conformarse los licitadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—J. Carlos y Alix. 
—Ante mi, Severiano de Diego.

Talón núm. 843.
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Valladolid 8 de Noviembre de 1895.—El 
Coronel, Federico Plaza.

Seccioi| sexta.

Intsrssants á los Ayuntoffiisotss.

Niim. 2.764.

Zona de reclutamiento de Valladolid, n.” 3S.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real 
orden de fecha 5 del actual, inserta en el 
(D. 0. del Ministerio de la Guerra núm. 248), 
los individuos que se ex presan á continuación, 
pertenecientes al contingente de Puerto Rico 
y actual reemplazo, se encontrarán en estas 
oficinas «Plazuela de los Leones» á las ocho de 
la mañana del día 13 del actual para que pue
dan emprender la marcha para su destino.

Los que sin causa justificada con anterio
ridad á la concentración no se presentasen, se 
les aplicará el precepto que determina el ar
tículo 38 del Reglamento de zonas y el 320 
del Código deí Justicia militar.

En la Ferretería de la Sra. Viuda de 
A. Zúñiga, de Valladolid, situada eO la calle- 
de Platerías, números 31,33y 35, hay un gran 
surtido de Romanas, Básculas y Medidas de 
todas clases á precios muy arreglados.

En el mismo Establecimiento hallarán los 
celosos Depositaries de documentos é intereses 
locales un variado surtido de cajas de hierro 
con una y tres llaves, cuyos precios variait 
desde 25 hasta 750 pesetas.

Talón núm. 815.
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Ntw. 2.739.

NAOJMAENTOS registrados en es^e Jusgado durante la 3.^ decena del mes de Octubre de 1^95.

NACIDOS VIVOS.
LEGhdM03.__ NO LEGÍTIMOS. » Tota!

Varones. lemlras. TOTAL Varones. !Heifil>i'as.| TOTid fíe 
vivos.

21 r 2 2 n . 75 51 2
22 M 1 2

n 77 55 2
23 2 3 6 n 17 57 5
24 P 1 Í . r 77 55 1
25 1 2 3 » 77 3
26 1 1 2 n 57 57 2
27 n 2 2 1 17

1 3
28 1 n 1 » 17 55 1
29 1 6 7 n 55 57 7
30 i „ 3 3 „ 57 57 3
31 P 3 n 55 57 3

Total 10 21 31 1 51 1 32

VQDOS SiN ViPÁ y SCBRTOS ANTES DE SER INTRSTV Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. ’ Tn!. 1
de

......... — ambas

VaroifsJ ncüliras. TODL. Varones. HcEbras. TOTAL
ti 

¡iüurios. clases.

55 57 n 55 57 57 57 51

51 51 57 55 15 5' 77 51

55 55 57 15 n 51 55 57

17 57 57 57 55 15 57 17

n 57 51 55 n 75 55 51

57 15 51 71 15 17 75' 17

57 17 57 57 55 55 17

71 15 55 57 51 i 55. 71 55

57 57 51 71 55 55 55

17 55 5* 51 57 51 71 75

17 57 11 55 55 ■ 57 51

17 15 57 75 11 55 57

VaUadoIid 2 de Noviembre de 1895.—El Juez Municipal, Hilarión Llorente,

DEF UNGIO NES registradas en este Luzgado durante la 3.^ decena del mes de Octubre de 1895, 
clasificadas, por sexo y estado civil de los fallecidos.

F ALLE OIDO S .

DÍAS.
3E3:3aíK4as3e«.js»i. 7>. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. ¡ Soltera.s. Casadas. Viudas. TOTAL. ggesieval

21 55 5* 55 ” 51 11 15 i*
22 11 15 55 55 51 11 77 55 11
23 1 1 11 1 1 2
24 55 1 55 Î 11

1 71 1 2
2 ó 57 75 77

1
26 il 57 7? 51 71 51 57 51

27 2 „ . 2 ? 1 3 5
28 2 2 ' 57 „ 1 1 3
29 0

5’' 17
2 3

30 1 i .2 í 5* 1 1 3
31 ¡ 1 77 77

1 3

Total__ 8 3 11 6 3 3 11 22

Valladolid 2 de Noviembre de 1395.—-El Juez Municipal, Hilarion Llorente.

Valladolid: 1895.—Imprenta y Eacaademacioa. del Hospicio provincial.
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